
Dado en Toledo, el 24 de junio de 2008
El Presidente

JOSÉ MARÍA BARREDA FONTES

El Consejero de Sanidad
ROBERTO SABRIDO BERMÚDEZ

* * * * * * *

Decreto 89/2008, de 24-06-2008, de modificación del
Decreto 62/2007, de 22 de mayo, que regula el sistema
de carrera profesional del personal estatutario sanita-
rio de formación profesional y del personal estatutario
de gestión y servicios, del Servicio de Salud de
Castilla-La Mancha.

En el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 25 de mayo
de 2007, se publicó el Decreto 62/2007, de 22 de mayo,
que regula el sistema de carrera profesional del personal
estatutario sanitario de formación profesional y del perso-
nal estatutario de gestión y servicios del Servicio de Salud
de Castilla-La Mancha. Mediante este Decreto se implan-
taba en nuestro Servicio de Salud de Castilla-La Mancha
el modelo de carrera profesional definido en los artículos
17.1e) y 40.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios
de Salud como el “derecho de los profesionales a progre-
sar de forma individualizada, como reconocimiento a su
desarrollo profesional en cuanto a conocimientos, expe-
riencia en las tareas asistenciales, investigación y cumpli-
miento de los objetivos de la organización en la cual pres-
tan sus servicios”.

El Decreto 62/2007, de 22 de mayo, establece, además
del modelo ordinario de carrera profesional regulado en su
Capítulo II, un modelo extraordinario previsto en las dis-
posiciones transitorias, cuya implantación se inicia en el
junio de 2007 y comprenderá hasta diciembre de 2009.

Posteriormente a la aprobación del Decreto 62/2007, de
22 de mayo, con fecha 24 de octubre y como resultado de
la correspondiente negociación colectiva, se aprueba por
unanimidad Acuerdo en Mesa Sectorial de Instituciones
Sanitarias del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha
(Sescam), sobre el cómputo de los servicios prestados a
efectos de carrera profesional para el supuesto de acce-
der por algún proceso selectivo a otra categoría, quedan-
do establecido para el personal estatutario sanitario de
formación profesional el cómputo del 100% de los servi-
cios prestados en categorías que correspondan a la
misma profesión sanitaria de acuerdo con lo establecido
en el artículo 3 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de
ordenación de las profesiones sanitarias y el cómputo del
50% de los servicios prestados en otras categorías de dis-
tinta profesión sanitaria. Para el personal estatutario de
gestión y servicios se establece el cómputo del 100% de
los servicios prestados en categorías incluidas dentro de
cada uno de los subapartados de la clasificación estable-
cida en el artículo 7 la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco y el cómputo del 50% de los servicios
prestados en otras categorías.

El contenido de este Acuerdo de 24 de octubre viene a dar
respuesta a diversas situaciones profesionales merecedo-
ras de reconocimiento que han surgido durante la implan-
tación del modelo extraordinario de carrera profesional
para el personal estatutario sanitario de formación profe-
sional y el personal estatutario de gestión y servicios del
Sescam, posibilitando con ello a un grupo de estos profe-
sionales el acceso a los distintos grados de carrera.

Asimismo la adopción de este Acuerdo implica la necesi-
dad de proceder a la modificación del Decreto 62/2007, de
22 de mayo, y adecuación de la normativa vigente en
materia de carrera profesional para el personal estatutario
sanitario de formación profesional y el personal estatuta-
rio de gestión y servicios del Sescam, incluyendo en su
texto el reconocimiento y cómputo a efectos de carrera de
los servicios prestados en el supuesto de promoción,
complementando y mejorando el sistema de carrera pro-
fesional implantado en el ámbito del Sescam.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad, de
acuerdo con el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión de 24 de junio de 2008,

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto 62/2007, de 22 de
mayo, que regula el sistema de carrera profesional del
personal estatutario sanitario de formación profesional y
del personal estatutario de gestión y servicios, del Servicio
de Salud de Castilla-La Mancha.

El Decreto 62/2007, de 22 de mayo, que regula el sistema
de carrera profesional del personal estatutario sanitario de
formación profesional y del personal estatutario de gestión
y servicios del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha,
queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 4 de la “Disposición adicional tercera.
Situaciones específicas”, queda redactada como sigue:

“4.- El personal estatutario sanitario de formación profe-
sional y el personal estatutario de gestión y servicios fijo
del Sescam que promocione a una categoría distinta a la
que venía desempeñando, deberá iniciar la carrera profe-
sional en la nueva categoría adquirida. No obstante conti-
nuará percibiendo las retribuciones correspondientes al
complemento de carrera de la categoría anterior, hasta
que se produzca su absorción por el reconocimiento de
los grados correspondientes a su nueva categoría con el
límite cuantitativo máximo equivalente a la retribución del
grado I correspondiente a esta nueva categoría.

A los efectos del periodo mínimo de servicios prestados
exigidos en el artículo 6.2 y en la disposición transitoria
segunda de este Decreto, al personal estatutario que
acceda por algún proceso selectivo a otra categoría, se le
computará:

A) Personal estatutario sanitario de Formación
Profesional:
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a) El 100% de los servicios prestados en categorías que
correspondan a la misma profesión sanitaria de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 44/2003, de 21
de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
b) El 50% de los servicios prestados en otras categorías
de distinta profesión sanitaria.

B) Personal estatutario de Gestión y Servicios:

a) El 100% de los servicios prestados en categorías inclui-
das dentro de cada uno de los subapartados de la clasifi-
cación establecida en el artículo 7 de la Ley 55/2003, de
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud:
1º. Licenciados Universitarios o formación equivalente.
2º. Diplomados Universitarios o formación equivalente.
3º. Técnico Superior de Formación Profesional o forma-
ción equivalente (Bachiller).
4º. Técnico de Formación Profesional o formación equiva-
lente (ESO).
5º. Certificación acreditativa de los años cursados y califi-
caciones obtenidas en la ESO o título o certificado equi-
valente.
b) El 50% de los servicios prestados en categorías de sub-
apartados distintos al que se accede.”

Dos. El segundo párrafo de la “Disposición transitoria
cuarta.- Personal estatutario en expectativa de destino,
conforme la Ley 16/2001, de 21 de noviembre”, queda
redactado como sigue:

“A los efectos del periodo mínimo de servicios prestados
exigidos en el artículo 6.2 y en la disposición transitoria
segunda de este Decreto, al personal estatutario que
como consecuencia del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo establecido por la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, hubiera obtenido nombramiento en otra
categoría cuyo reconocimiento de grado solicita, se le
computará:

A) Personal estatutario sanitario de Formación
Profesional:

a) El 100% de los servicios prestados en categorías que
correspondan a la misma profesión sanitaria de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 44/2003, de
21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sani-
tarias.
b) El 50% de los servicios prestados en otras categorías
de distinta profesión sanitaria.

B) Personal estatutario de Gestión y Servicios:

a) El 100% de los servicios prestados en categorías
incluidas dentro de cada uno de los subapartados de la
clasificación establecida en el artículo 7 de la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud:
1º. Licenciados Universitarios o formación equivalente.
2º. Diplomados Universitarios o formación equivalente.
3º. Técnico Superior de Formación Profesional o forma-
ción equivalente (Bachiller).

4º. Técnico de Formación Profesional o formación equiva-
lente (ESO).
5º. Certificación acreditativa de los años cursados y califi-
caciones obtenidas en la ESO o título o certificado equi-
valente.
b) El 50% de los servicios prestados en otras categorías.”

Disposición transitoria única. Procedimiento extraordinario
de acceso a la carrera profesional.

Con carácter excepcional y por una sola vez se establece
en el periodo 2008-2009 la implantación de un procedi-
miento extraordinario para el acceso a los grados I, II y III
de carrera profesional para el personal afectado por el
presente Decreto, para lo que se deberán cumplir los
requisitos previstos en la disposición transitoria segunda
del Decreto 62/2007, de 22 de mayo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 24 de junio de 2008
El Presidente

JOSÉ MARÍA BARREDA FONTES

El Consejero de Sanidad
ROBERTO SABRIDO BERMÚDEZ

II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Administraciones Públicas

Decreto 92/2008, de 24-06-2008, por el que se modifi-
ca la Relación de Puestos de Trabajo del Consejo
Consultivo de Castilla-La Mancha.

El artículo 58 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del
Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha,
establece que la plantilla del personal del Consejo
Consultivo podrá ser modificada por la Ley de
Presupuestos o mediante acuerdo del Consejo de
Gobierno.

La ejecución del Acuerdo entre las representaciones de la
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha y de las organizaciones sindicales Comisiones
Obreras (FSAP-CC.OO.), Central Sindical Independiente
y Sindical de Funcionarios (CSI-CSIF), Unión General de
Trabajadores (FSP-UGT) y Convergencia Estatal del
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